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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  DE M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Cam bios de moneda publicados el día 19 
de noviem bre de 1913, de acuerdo con 

las d isposicion es vigentes
C A M B IO  O F I C lA L C A M n I°  OFICIA;L 

P R E F E R E N T E  (1)
Compra Venta Compra Venta

Francos ...............  4,15 4,25 " 6,23 6,38
Libras ...................  44.00 4 5.00 66.00 67.65
Dolares ................  10.95 11.22 16,40 16,81
Liras .................... 3.12 3,18 — —
Francos suizos. 253.00 259.35 379,50 389,00 

•Reiclismark .... — — —  —  
Francos belgas.. 25.00 25.60 87 50 38.45
Florines .............  411,60 421.90 617,40 632,85
Escudos ..........  43.50 44.60 65,25 66.90
P e s o s  moneda

legal .................. 2,60 2,66 4,00
Turism o .........  — — 3,90 —

Coronas, suecas.. 3,04 3,11 4.56 * 4,67 
Coronas norue-

Coronas danesas 2.295 2.35 —  —  
Pesos chilenos... 25.46 26,10 —  —

(1) El cambio oficial preferente es apli
cable a l£vs operaciones por  concepto de 
«Turism o» o «Auxilio fam iliar» Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 8 de a’gosto 
de 1946.

MINISTERIO DE  OBRAS PUBLICAS
Junta de Obras y Servicios del Puerto 

de La Coruña
Se convoca oposición para cubrir una 

plaza de Auxiliar segundo administrati
vo, dotada con el sueldo anual de 10.000 
pesetas y demás emolumentos que seña
lan las disposiciones vigentes.

En la Secretaria de la Corporación se 
encuentran las bases y programa que 
han de regir en la misma d sposición de 
aquellos a quienes pudiera interesar, sien
do el plazo de presentación de instancias 
de quince días hábiles, a partir de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, no 

‘considerándose admitidas aquellas q.ue 
vengan por correo.

La Coruña, 12 de noviembre de 1948.— 
El Presidente, Pedro Bar^ié.—El Secreta
rio-Contador, 'Miguel' Olives.

1.926—0.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo. — Sección 

de Trabajo de Extranjeros
A n u n c io  n v m . 223

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo quinto del Decreto ae 29 de agos
to de 1935 y demás disposiciones com
plementarias, se hace pública la siguiente 
relación de empleos y cargos solicitados 
por trabajadores extranjeros, con expre-, 
sión del número de expediente, localidad, 
características del empleo y condiciones, 
al. efecto de que cuantos españoles se 
consideren capacitados, y preferentemen
te los ex combatientes o, parados, lo ma
nifiesten por escrito, mediante instancia, 
debidamenté reintegrada, a la Sección de 
Trabajo de Extranjeros ¿leí Ministerio de 
Trabajo dentro del plazo de quince días, 
acompasando los certificados o documen
tos que acrediten tales extremos.

1.153. Palma de Mallorca. Agricultor, 
400 pesetas mensuales.

24.932. Madrid. Electricista, 4.200 pe
setas anuales.

26.119, Madrid.' Técnico en transpor
te, dominando francés, inglés y alemán, 
600 pesetas mensuales.

29.113. Barcelona. Mecánico to rn e ro , 
con categoría de Oficial primero, 200 pe
setas semanales.

29 287. Barcelona. Corresponsal, domi
nando francés, inglés, alenján y polaco, 
900 pesetas mensuales.

.29.511. Algemesi (Valencia). Correspon
sal de idiomas, dominando francés, in
glés y* alemán, 1.000 nesetas mensuales.

29.533. Barcelona. Representante-viajan
te, 800 pesetas mensuales.

29*758. Barcelona. Mecánico especialis
ta en hornos industriales, 159,50 pesetas 
semanales. »

29.759. Barcelona*. Mecánico especiali
zado en temple acero, 122 pesetas sema
nales.

29.777. Tolosa. Mecánico tornero. 22 pe
setas diarias.

29.778. • Tolosa. Troquelista ajustador de 
primera, 22 pesetas diarias.

29.799. Valladolid. Ayudante conductor 
mecánico, 16, pesetas dianas.

29.803. Barcelona. Ayudante jde conser
je, 300 pesetas mensuales.

29.806. Barcelona. Peón de almacén, 
84 pesetas semanales.

29.817. Barcelona. Oficiala segunda go
mera, 9 pesetas diarias.

29.859. Madrid. Peón de construcción, 
14 nesetas diarias.

29.867. Burgos. Mecánico, 18 pesetas 
diarias..

29.887. Rúa Petín (Orense). Traductor 
de francés, inglés y alemán, 500 pesetas 
mensuales.

29.892. Madrid. Peón de construcción, 
12 pesetas diarias.

29.917. Zaragoza. C o r t a  dor peletero, 
.19 D e s e ta s  diarias.

29.941. Madrid. Contable y . correspon
sal en los idiomas alemas y francés, 1.400 
pesetas mensuales.'

29.989. Las Palmas. Maestro cervecero, 
1.550 pesetas mensuales.

Madrid, 12 de noviembre de 1948.—El 
Jefe de la Sección, M. Troyano.

DELEGACION NACIONAL D E SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA
DICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
A n u n c i o s  de s u b a s t a -c o n c u r s o

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. X- y* de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de veintiséis (26) viviendas ert 
La Granja de San Vicente (León), aco
gidas a los beneficios del Régimen pro
tegido del Instituto Nacional de la Vi
vienda, y de las que es Entidad construc
tora la Obra Sindical deF Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de celebrar
se la misma son los que seguidamente se 
indican:

I.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de lás edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Ramón Cañas.-

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón doscientas die
ciséis mil quinientas cinco (1.216.505) pe
setas con noventa y un (91) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en lá cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es ,de.v«mitrés mil 
doscientas cuarenta y siete '23.247) pese
tas con cincuenta v ocho (58) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario^una vez cerrado el 
remate, asciende a m cantidad de cua
renta y seis mil cuatrocientas noventa y 
cinco (46.495) pesetas con dieuséis (16) 
céntimos.

II.—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para.optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de León, du
rante treinta (30) días náturales, conta
dos a partir del siguiente al Me la publi
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las

doce horas del día en que se cierré di
cho plazo.

Ei proyecto completo ie  las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que sfe desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende lá 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán 
de manifiesto en la Delegación Provin
cial Sindical de León, en la Jefatura Na~ 
cional de la Obra Siñdicál del 
(plaza de Cristino Martos, 4) y en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda (Marqués 
de Cubas, 21, M a d rid ),/n  los días y ho
ras hábiles de oficina. /

La apertura de los sobres se verificará 
en la Relegación Sindical Provincial de 
León, a las doce.,horas del día siguiente 
al de quedar cerrado el plazo* de admi
sión Me pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
Cuenta especial de. Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes al de la publica
ción de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública, el correspondien
te contrato de ejecución ch obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho dias siguientes al de haberse nrma- 
do el anterior contrato, debiendo cachar 
terminadas en un plazo de doce (12) me
ses, a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso ‘

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podra ser

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene
ral conocim iento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien 
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
d ico oficial:

Pesetas

Trim estre ....................... 65,00
Semestre . . ...............  130,00
A ño ..............    260 .00
N úm ero corriente.. 1,00 

y> atrifcado... 2 ,00  
» con  suple
m ento o anexo.» 4,00

Poi* lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex 
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abqnado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las c o 
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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formulada por medio del impreso que al efecto se facilitará n ia Jefatura Fro- vincial de la Obra D. S y ?) otro los pliegos demostrativos ae las referencias técnicas y económicas y los siguen tes documentos:1.° Cédula personal leí Iicitador c, en su caso, del apoderado V .Ldo se trate de Empresas o Sociedades.2.° Escritura de constitución de ta So ©iedad lidiadora.3.° Poder especial y suficiente para concurrir a la subasta-concurso.'4.° Resguardo de habe* depositado la fianza provisional en la -espectiva Delegación de Hacienda o, en su -.aso, en la Caja General de Depósitos de Madrid, a nombre del Instituto Nacional ae Vivienda.5.° Ultimo recibo de la cntri ncion.6.° Recibo justificativo de estar al corriente en el pago de la cuota sindical.7.° Documento acreditativo de que na existe ninguna de las incompatibilidades establecidas por el Real decreto de 24 de diciembre de 1928.8.° Declaración, v en sr caso comprobantes, de que los materiales, artículos y  efectos que-han de ser emole^dos en ia ejecución de las obras son de producción nacional (Ley de 14 de febrero de 1997.)9.° Justificantes de. encontrarse al corriente en el pago de las primas y cuotas de los seguros y subsidios socialesLa Mesa estará presidida por el Delegado Sindical Provincial, Asesor Jurídico de la Delegación Sindical Provincial; el Secretario Técnico y Arquitecto Aseeor de la Obj;a Sindical del Hogar y un representante del Instituto de la Vivienda, y del acto dará fe el Notario a quien_ por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposiciones económicas'de los .concursantes rechazados (artículo 61 del Reglamentó de 8 de septiembre de 1939) se destrdrán  ante el Notario, precediéndose a wjnti* nuación a la apertura, ante dicho Notario, de los sobres restantes, adju i:candóse la obra a la proposición más baja. 0 e  existir igualdad, Se decidirá mediante corteo. xEl bastanteo de poderes, a can*o de] Iicitador, se d clarará por un le trado  en ejercicio en León. *Terminado el remate, si no hay reclamación, se devolverán a. los licitadores ' ios resguardos de los depósitos y demás documentos presentados, reteniéndose los que se refieran a la proposición declarada más ventajosa. , *
Si en el plazo señalado no fuere constituida la fianza definitiva, el .djudica- . tario perderá la fianza provisional ^ j s e  anulará la adjudicación de las ob-ás.El contrato de la obra estará exento ¿ del 90 por 100 de los derechos reales y timbres correspondientes.
Madrid, 13 dé noviembre de 1948.—El 6ecretario general, Carlos A. Soier.
1.923-0 . i •
La Delegación Nacional de Sindítatos de F. E. T. y de las J. O N. S. anuncia la subasta-concurso de las obras de * construcción de ciento (100) viviendas en G ranada, acogidas a los beneficios del Régimen prptegído del Institu to  Nacional de la. Vivienda, y de las que es Entidad constructora la Obra Sindical del Hogar.Los datos principales y plazos de ia subasta-concurso, y la forma de celebrarse la misma son los que seguidamente se Indican;

I.—Datos de la subasta-éoncurso
El proyecto de las edificaciones protegidas ha sido redactado por el Arquitecto don Miguel Castillo Moreno..El presupuesto de contrata asciende a la cantidad de cuatro millones trescientas setenta mil ochenta (4.370.080) pesetas con cuatro (4) céntimos).

La fianza provisioñal que para  participar <.n la subasta-concurso previamente ha de ser constituida en ia Caja G-íaerai de, Depósitos de Madrid Ór en U »espectiva Delegación de Hacienda, n ia cuenta especiál dt Tesorería del Instituto’ Nacional de la Vivienda es de setenta mil quinientas cincuenta y una (70.551) pesetas con veinte (20) céntimos.La fianza definitiva que ha d£ constituir el adjudicatario, una vez cvuado el remate, asciende a la cantidad^de ciento cuarenta y una mil ciento dos (MI.102) pesetas con cuarenta (40> céntimos.
II.—Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar b u  subasta-concurso se admitirán -r la Delegación Sindical Provincial de Granada, durante treinta (30) días naturales, con tados a partir del siguiente arf de la publicación del presenté anuncio en el BOLETIN- OFICIAL DEL ESTADO, hasta las dbce horas del día en^que se cierre cfigho plazo. *
El pf»yecto completo de ns orificaciones. erp liego .de condiciones técnicas en el que se desarrolla todo lo relativo a las qbras y circunstancias que comprende la contrata, y* el phego de condiciones económico-jurídicas generales y panicu! ires que han de regir en la misma estarán de manifiesto tn  la Delegación Provincial Sindica! de Graóada, tn  la Jefatura Nacional de la Obra Sindical del Hogar (pla¿a de Cristino Martos, 4) y en el Instituto Nacional de la Vivienda (Marqués de Cubas, 21, Madrid),, en los días y horas hábiles de oficina.La apertura de los sobres se v erilea rá  en la Delegación Provincial dicha, a las doce horas del siguiente dia al de quedar cerrado el plazo de admisión de pliegos.La fianza definitiva deberá ser depositada por el adjudicatario en la "‘aja General de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la Cuenta especial de Tesorería del Instituto Nacional de la Vivienda, dentro de los quince días siguientes a* de la publicación de la adjudicación definitiva el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Dentro de los quince días siguieoVes a l ' de la constitución de la fianza efinfiiva,.el adjudicatario deberá fprmalizir, ine- * diante escritura pública,, el corr<\soonaien- te contrato de ejecución de obras.
Las obras se iniciarán dentro *e ios ocho días'siguientes al de haberse firmado el anterior contrato, debiendo ' irdar terminadas en urí plazo de veinte (20)meses, a partir del dia de su comienzo.
III.—Forma de celebrarse la subasta- concurso
Los licitadores presentarán la documentación para participar en la subasta-concurso en dos sobres cerrados y lacados, uno de los cuáles contendrá la propu ‘Ta económica de la obra, la cual pocü¡á ser formulada por medió del impreso que al efecto se facilitará n .a Jefatura Provincial de la Obra D S P ). y, el otro,los pliegos demostrativos de las referencias técnicas y económicas v los siguientes documentos:
1.® Cédala personal del Iicitador o, en su caso, del apoderado cuando se trate de Eifipresas o Sociedades.2.° Escritura de ’onsutución de ia Sociedad lidiadora. *3.° Poder especiar y suficiente para concurrir a*ia subasta-concuaso.4 .° Resguardo de haber depositado»la fianza provisional en la respectiva Delegación de Hacienda o, en su caso «n ia Caja General d - Depósitos de Madrid, a nombre del Instituto Nacional de ia Vivienda.5.° Ultimo recibo.de la coatí'-ou • >n.
6.° Recibo Justificativo de estar ¿ ic o rriente en el*pago de la cuota ndícal7.° Documento acreditativo desque no existe ninguna de las incompaumlidades

establecidas por el Real decreto de 24 de diciembre de lp28.8.° Declaración, v en su (a^o comprobantes, de que los m aleriaks, articulos y efectos qii" han de ser empleados en la ejecución de las obras son de producción nacional. (Ley de 14 de febrero de 1997.)9.° Justificantes de encontrarse al corriente- en el pago de las primas y cuotas de los seguros y subsidios sociales.La Mesa estará presidida por el Delegado Sindical Provincial, y como Voca- fcs: el Secretario Técnico de la Obra, el Arquitecto Asespr el Asesor Juridico de la C. N. S y un representante del Instituto Nacional de la Vivienda, y del acto dará fe el Notario a quien por turno corresponda. 9Los sobres que contengan ^las roposiciones ‘.conómicas de los concursantes re»- chazados (articulo 61 del Reglamento de 8 de septiembre de 1939) se uést rim an ante e l. Notario, precediéndose a em ú- nuación a la apertura, ante: xho Notario, de los sobres restantes, d j\  di candóse la obra a la proposición más baja. De existir igualdad, se decidirá mediante sorteo.El bastanteo de poderes, a* cargo dM Iicitador. se d. clarará por un Legado en ejercicio en. Granada.Term inado.el remate, sí no hay reclamación. se devolv.rán a los licitadores los resguardos de los depósitos, y íemñs documentos presentados, reteniéndose los que- se refieran a la proposición declarada més ventajosa.Si en el plazo señalado no <.uere constituida la fianza definitiva, el djud ca- tario perderá la fianza provisional y' se anulará la - adjudicación de las >oras.- El contrato de la obra estará < xentó del 90 por 100 de los derechos reales y timbres correspondientes.
Madrid, 11 di? noviembre de 1948.—El * Secretario general, Carlos A. Soler.
1.924-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
ALBACETE 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don José Guerrero Guira- do, domiciliado en HeHin, avenida del Conae ae 'Uuadaihorce, 36. •Oujeto: Nueva industria de cinematógrafo.La maqtnnaria em pleada. es de procedencia nacional, proyectándose películas nacionales y extranjeras.Se hace pública petición para que los industriales qué se consideren ,-aíec- taüos por la misma presenten cuantos escritos estimen oportunos, por duplicado y deb.clámente reintegrados, en las ofici- nas-.de esta Delegación de Industria, plaza de Gabriel Lodares, 3. dentro del pía* zo de diez días.
Albacete, 5 de noviembre de 1948.—ET Ingeniero Jefe, Luis García Roco.
6.247—0.

T r a s l a d o  d e  i n d u s t r ia  y  s u s t i t u c i ó n  de
^ MAQUINARIA

peticionario: Don francisco Ortiz Vi- llena, _ dom.ciliado ' en Aldea de Polope (Tobarra).Objeto: Traslado de su industria de molinería desde la pedania de*Polope (Tabarra) a Tobarra, calle de Ramón y Cajal, 33, y sustitución *ie la fuerza hidráulica por fuerza motriz con la instalación de un motor eléctrico de 15 H. P.Capacidaa. Sin va/iac.on alguna.
La maquinaria y materias primas empleadas son de procedencia nacional.

*Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afee- • tados pofr la misma presenten cuantos escritos estimen oportunos, por .duplicado y debidamente • reintegrados, en las oficinas de esta Delegación de Industria,
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plaza de Gabriel Lodares, 3, dentro del 
plazo de diez días.

Albacete, 5 de noviembre de 1948.—-El 
Ingemero Jete, Lu.s Garcia Roco.

6.248—0.
BURGOS 

NUEVAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS
Petxionano:' «üuecira ae ourgos, Socie

dad Anónima».
Emplazamiento: Cernégula (Burgos).
Oüjeto solicitud: Se trata de instalar 

una anea ae transporte ae energía eiec- 
tnca con el fin de suministrar fluido con 
•fiñeo ae aiuiiiü.^uu en ttt 
tada. La linea será a 5 Kw., con centro
Üfc tl a liSlU i i m x i o n  q e  10 y p a . i . u i

del centro de transformación de la gran
ja «L.as Caoeñuelas».

.Lo que se íu^e publico a fin de que 
los inaustriales qu$. se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas ofic.nas (Santander, 
número 12), por triplicado y debidamen
te reintegrados, en el plazo de diez dia&, 
a partir de esta publicación.

Burgos, 23 de octubre de 1948. -El In
geniero Jefe, Antonio López.Monís.

914—0.

Peticionario: «Electra de Burgos, So
ciedad Anónima».

Emplazamiento: Terradillos de Sedaño 
(Burgos).

Objeto de solicitud: Se trata de insta
lar una linea de transporte de energía 
eléctrica con el fin de suministrar flui
do con fines de aiup-w.ido -a r.)oú\ J 
citada. La línea será a 5 Kw., con cen
tro de transíormac.on de 10 ¿yVA., y par
tirá del centro de transformación de Ni- 
tíáguila.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se cons.deren afectos 
presenten los escritos que estimen opor
tunos en estas ^oficinas # (Santander, 12), 
por triplicado v debidamente reintegra
dos, en el plazo de diez días, a partir 
de esta publicación.

Burgos. °3 de ortMb:*0 d<= 1 -El Inge
niero Jefe, Antonio López Monís. ^

915—0. 
CORDOBA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario; Don Francisco Hidalgo 
Toledano.

Domicilio: Alcolea.
Objeto: Instalación de un Cinemató

grafo de invierno en Alcolea, con capa
cidad para 252 espectadores. 

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
..los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y de
bidamente re.niégr*áos io* escruos que 

estimen oportunos, dentro del plazo má
ximo de diez días, en las oficinas ce eŝ a 
Delegación de Industria, calle Fray Luis 
de Granada, s/n.

Córdoba, 11 de noviembre de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

6,246—0.
JAEN

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r
g ía ELÉCTRICA

Peticionario: Don Gregorio M e d i n a  
Anguis en representación de «Electra 
Begijense»..

Domicilió: Begíjar (Jaén).
Objeto de la petición: Ampliar las re

des. de distribución en Begijar, mediante- 
¿el tendido de una linea aérea de trans
porte de energía eléctrica trifásica a 
6.000 voltios, qüe partiendo de la subcen
tral de dicha Empresa, establecida en la 
calle del Carril, y siguiendo un trazado 
poligonal abierto de 600 metros de lon
gitud, terminará en un transformador de 
20 KVA., relación 5.000/220 voltios, que se 
instalará en caseta, a construir en el lu

gar denominado «Egido», del pueblo de 
Begíjar, y se destinará ai suministro pú-  
biico de alumbrado y fuerza motriz en 
dicho sector. *

Toda la instalación en término muni
cipal de Begíjar. 

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, asi como los propie
tarios de terrenos y finc°~ por donde cru
ce la línea solicitada presenten, dentro 
del plazo de diez días, cuantos eslrites 
estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, 4.

Jaén, 25 de septiembre de 1948.—El 
Ingeniero Jffe, F. López Moralés.

911-0. 
PONTEVEDRA

I n s t a l a c ió n  l ín e a  elé c tr ic a  alta  t e n s ió n

Peticionario: Talleres £. Grasset, S. A. 
Domicilio social: Carretera de El Par

do, 15. Madrid.
Objeto de la petición: Instalar una lí

nea trifásica . de transporte de energía 
eléctricá, a 15.000 V., de 436 metros de 
•KJiigi.ua, que aer.vara de .as prox.uii- 
dades'del Km. 14, Hm. 2, de la carretera 
de .Salvatierra dei Aliño a Porrmo.de 
otra propiedad dq la Empresa «Electra 
Alto Miño» y terminará en el pueqte 

sobre el río Tea, kilómetro 83, Hm. 7 de 
la' línea del ferrocarril Orense-Vigo, ter
mino municipal de Salvatierra del Mino, 
en donde alimentará un transformador- 
reductor de 75 KVA. y relación 15.000/ 
230 V.

Esta instalación es de carácter tempo
ral y mientras duren las obras de susti
tución del puente metálico soore el río 
Tea, que tiene contratadas la Empresa 
peticionaria pon la RENFE.

Todos los materiales á emolear serán 
de procedencia nacional. x '

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren if estados por 
la misma presenten los escritos que esti- 
meñ oportunos, por duplicado *y debida
mente reintegrados, en el plazo máximo 
de diez dias, en las oficinas de eáta De
legación de Industria, calle General Mar- 
tite?in, «húmero 12.

Pontevedra, 8 de noviembre de 1948.— 
El Ingeniero Jefe accidental, Manuel Flu- 
viá. v

908—0.
TOLEDO

T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  elé ctric a

Peticionario: «Eléctrica Castellana»,
SoCiéaaa Anónima. *

Potenc.a: 10 K. V. A.
Objeto: Establecer el servicio de alum-^ 

brado en el barrio de la estación en el* 
1 pueblo de Seseña

Esta industria' empleará materiales na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por misma presenten los escri
tos que estimen oportunos debidamente 
reintegrados y dentro del plazo de‘ d ez 
dias en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Taller del Moro, 3) .v

Toledo, 1.1 de noviembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Julio Domínguez Arenal. 

6.268-0.
V a l l a d o l id

I n s t a l a c ió n  l ín e a  e lé ctric a  
Peticionario: «Electra Popular Valliso

letana, S. A.»
Domicilio: Valladolid, Veinte de Fe

brero
Objeto: Instalación de una línea eléc

trica a 13,2 KV., desde el centro de trans
formación y secciorfaniiento denominado > 
«Las Eras», término municipal de Valla
dolid, a la fábrica de cemento de «In
dustrias Samhe»> S. L.», del término de 
Zaratán.

Potencia a transportar: 250 KVA.
Emplearán elementos de pródu c c i ón 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado y, debidamente, reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. Alcalleres, 
número 1, prihcipal.

Valladolid, 21 de octubre de 1948 —El 
Ingeniero Jefe, Manuel A. ‘ Campuzano.

913—0/
SUBDELEGACION DE INDUSTRIA

ALCOY 
E st a c io n e s  de t r a n s f o r m a c ió n

PeLo*unar*o: Jjon i ’omcts vaioi Segu
ra. Calle Orberá, numero 8. Alcoy.

Emplazamiento: Masía de Sugrañes,
carretera de Alcoy a Coceniaina, Km. 4.

Objeto: Mejorar el servicio en var.as 
fincas que actualmente tienen el servi
cio en baja tensión desde Cocentaina, 
tomando las acometidas desde el trans
formador que se solicita.

Se Hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren aíec- 
tados por la misma presenten por dupli
cado* y debidamente reintegrados lo es
critos que estimen -oportunos, aentro ael- 
plazo /de diez días, en las oficinas de 
la Subdelegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, número 56, Alcoy.

Alcoy, 2 de noviembre de 1948.—El In
geniero Jefe (ilegible). i •

2.504—0.
Peticionario: D’on Joaquín Petit Aura, 

Calle San Roque, número 9. Alcoy.
•Objeto: Instalar en su fábrica de hi

lados y tejidos un transformador de 85 
kilovatios-amperios, 10.000/220-127 V. pa
ra sustituir la actual acometida en baja 
tensión.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se- consideren afec

tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los ês
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
la Subdelegación de Industria de Alcoy, 
avenida dpi Generalísimo, nú^^ro

Alcoy, 3 de noviembre de 1948.—El In
geniero Jefe (ilegible).

2.503—O.
CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

DUERO 
C o n c e s io n e s  de a g u a s  pú b l ic a s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Antonio 
Ridruejo1 Botija. Vecino de Soria, Gene
ral Mola, 25 y 3.7.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Diez 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Duero.
Término municipal en# que radicarán 

las obras: Soria.
. De conformidad con lo% dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley de 7. 
de enero de 1927, modificado por el de 
27 de marzo de 1931, y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde lá fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL» 
ESPADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle' de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se adrrti- 
tirán en dichas oficinas y en los referi
dos plazo y horas, otros proyectos quo 
tengan el mismo objeto que ía petición 
que se anuncia o sean incompatibles coñ 
él. Transcurrido el plazo fijado no u
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admitirá ninguno más en competencia
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes, fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los'm ism os.

Valladolid, 10 de noviembre de 1948.—  
El Ingeniero Director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.

2.509- 0 .

G U AD ALQ U IV IR
C O N C E S IO N  D E . AGUAS PUBLICAS

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
¿siguiente n o ta :

Nombre de la peticionaria: Doña Blan
ca Lasso de la Vega y Quintanilla, Mar
quesa viuda de Villafranea del Pítamo, 
Zaragoza, 25, Sevilla.

Clase de aprovechamiento: Riego. 
Cantidad de. agual que se p ide: Cien

to cincuenta (150) litros por segundo. - 
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rió Corbones.
Término municipal donde radicarán 

las obras y la to m a : Carmona (Sevilla).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Reai Decreto-ley mím. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las doce horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente. ‘ 
inclusive, a la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO. /

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, Sec
tor segundo, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. T am 
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazo y horas, otros pro
vectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de provectos, a que se 
refiere el artículo 13 deí Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a tas doce ho
ras del primer día laborable sigúiente 
al de terminación' del plazo de treinta 
días antes fiiado, pudiendo asistir al acto 
todos los neticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículp, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 10 de noviembre de 1948.— El 
Ingeniero Director adjunto, A. Rodrí- 

. guez Díaz.
2.505- 0 .  ^

JEFATURA D E  OBRAS Y  SERVICIOS  
DEL PUERTO DE TARR AG O N A

Anuncio de segundo concurso para la ad
quisición de una cabria flotante de 70 
toneladas.
Autorizada esta Junta por Orden mi- 

nister al de 23 de octubre de 1948, para 
anunciar y celebrar nuevo concurso para 
la adquisición de una cabria flotante de 
70' toneladas para el servicio de este 
puerto, c o n . admisión eh este segundo 
concurso de empresas extranjeras, ha fi
jado el plazo de cien días naturales, a 
partir de la inserc.ón del presente anun
cio en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO, y hora de las doce, la apertura de 
las proposiciones que se presenten a dicho 
concurso, cuyo acto, tendrá lugar en las 
oficinas de la Junta, ante la representa
ción compuesta por e] Presidente o per
sona en quien delegue; el Ingeniero Di
rector, el Vocal Interventor, el Secreta
rio Contador, el Ahogado del Estado y el 
Notar o correspondiente, en los términos 
prevenidos por la Instrucción de y  de 
septiembre de 1886, Real Orden de 30 de

octubre de 1907, Ley de Administración 
I y Contabilidad de la Hacienda Pública 
I de 1 de -julio de 1911, y demás disposi- 
í ciones v.gentes sobre la. materia de que 
! se trata.
! El plazo de presentación de proposicio

nes, en la Secretaria de la Junta de Obras 
y Servicios del puerto de Tarragona y 
en el Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Obras Públicas, terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan los noventa días naturales de la in- 
sercón de este ¿nuncio en el BOLETIN  
O FICIAL DEL ESTADO, hallándose de 

. manifiesto, hasta dicha fecha, en las ofi
cinas señaladas para . la presentación y 
para conocimiento del publico, los plie
gos de condiciones facultativas y las par
ticulares y económ.cas del (joncurso.

Las proposiciones, ajustadas al m odelo.! 
adjunto y redactadas en castellano, se 
extenderán en papel sellado correspon
diente, debiendo presentarse en pliego ce
rrado y lacrado, en cuya portada se con
signará que la proposición corresponde a 
este concurso'.
, A cada proposición deberá acompañar

se por separado y a la vista, el resguar
do justificat vo de haber depositado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
de sus Sucursales, en concepto tie fian
za provisioñal pa*a tomar parte en éste 
concurso, la cantidad de sesenta' y tres 
mil quinientas pesetas en metálicop'o efec
tos de la Deuda Pública al tipo que les 
está asignado por las v.gentes disposicio
nes, debiendo acompañarse a cada plie
go el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previe
ne la repetida instrucción y póliza de 
adquisición de ios valores en su caso.

Asimismo deberá acompañarse a ca
da proposición, cuando proceda, los si
guientes documentos: *

a) Cédula personal o documento de 
identidad del licitador.

b) Documentos que acrediten la ’ per
sonalidad del mismo, si actúa -en nom
bre de otro.

c) Tratándosé de Compañíás o Socie
dades mercantiles, además de la certifi
cación relativa a las incompatibilidades 
que determina el Real Decreto de 24 .de 
diciembre de 1928, se deberán acompa
ñar los documentos acreditativos de su 
personalidad, así como certificación re
lativa a la capacidad para obligar a la 
citada empresa social, del Factor o Ge

rente, o de la persona que, en represen- 
, tación de la misma, acuda a este con
curso, debiendo estar legitimadas las fir
mas de las certificaciones correspondien
tes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legaiidad 
de la documentación que presente refe- ; 
rente a su personalidad, expida, bien por 
el Cónsul de España en la nación de 

► origen, o bien .por el Cónsul de esa na
ción en . España.

d) Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de Seguros sociales v .de 
la contribución industrial o de utilidades.

e) Cuantos documentos se requieren en 
los pliegos de condiciones necesarios pa
ra tomar parte en este conctffso.

Tarragona, 13 de noviembre de 1948.—
El Presidente, Luis Sedó Boronat.

Modelo de proposición  

Don ............. vecino de ............ , con, cédu
la personal que exhibe, enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN O FIC IAL
DEL ESTAD O del día ... d e . .....................
de 1948 y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la  adquisición, en pú
blica licitación, de una cabria flotante de 
70 toneladas para el servicio del puerto 
de Tarragona, presenta; a la Junta de 
Obras y Servicios de dicho puerto el p ro -' 
yecto y se compromete a la realización 
del suministro a que se refiere en. la
cantidad de ..................  pesetas (en letra),
con estricta sujeción a las condiciones y 
requistios indicados.

(Fecha y firma del proponente.) 
1.928—0 .

DIPUTACIO NES PROVINCIALES

LU G O  
Comisión Gestora

E x t r a v í o  d e  r e s g u a r d o  
 Habiéndose cxiUc.v.auü m c ur u i  de pago 

correspondiente ai cargareme numero 14 
de 20 de enero de 1937, por el que se ha 
constituido en Arcas provinciales un de
pósito de 45.200 pesetas nominales por 
don Juan Rodríguez v Rodríguez] en ga
rantía de la gestión del ex Recaudador 
de Cédulas persónales de la segunda 
Zona de esta provincia, don Pedro Pór
tela ’Nogueira, se hace publico a los efec
tos de expedir un duplicado de tal res
guardo si en el plazo de dos mesess a par
tir de la fecha de publicación de este 
anuncio, no se formula reclamación al
guna por tercero. v

Lugo, 12 de noviembre de 1948.— El 
Presidente, Eduardo García Rodríguez.—  
El Secretario, Enrique Costas Sánchez. • 

1.925— 0 .

A Y U N T A M I E N T O S
S ID I  I F N I

A n u n c i o  d e  s u b a s t a

Acordada por este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día zó ce octubre del 
año actual, la construcción,.cíe 35 vivien
das .proteg.das, según provecto redactado 
por los Arqu.tectos del nisúcUto Nac o-

Sal de la Vivienaa, acogiéndose al Regla- 
lento de Viviendas Protegidas de d.cho 

Organ.smo,;
Se nace safcier: Que durante treinta 

días naturales, contados a partir del si
guiente a aquel en que se pubhque este 

, anuncio en el B O l ETIN O F í C i AL DEL  
ESTADO, se admitirán en es.e Ayun
tamiento, durante las horas hab les de 
oficina, proposiciones para optar a la su
basta de las obras ai prmcip.o reseñadas, 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
a 2.664.968,69 pesetas, debiendo queaar 
term nadas las obras en un plazo de doce 
meses, a partir del dia ue su comienzo, 
y siendo la fianza provisional para po
der concurrir a la subasta dp 44.974,53 pe
setas, que se depositará- en la Delegación  
de Hacienda, Sucursal de la Caja G e
neral de Depós tos, a disposic.c n del Ins
tituto Nacional de la Vivienda; en me
tálico o en valores del Estado.

Él proyecto completo estará de mani
fiesto en el citado Ayuntamiénto de Sidi 
Ifni, en los días y horas’ hábiles de ofi
cina.

Para dar facilidades a mayor número 
de contratistas que deseen concurr.r > a 
esta subasta, también serán admitidas 
las proposiciones que se envien certifica
das a través de la? distintas oficinas de 1 
correos, siempre que el interesado lo no
tifique por telegrama a este Ayunta
miento.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, uno con
teniendo' las referencias técn cas y eco
nómicas, cédula personal y el resguardo 
de haber constituido la fianza provisio
nal, y el otro sobre conteniendo las pro
posiciones económ cas.

La apertura de los sobres se’ verificará 
al día siguiente de quedar cerrado e l pla
zo de admisión de pliegos.
• Los sobres que cpntengan las proposi- 

c ones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose a continuación a la apertura, 
ante d.cho N ot a r i o  ue . o s .  so l : - . ,  res* 
tantes, adjudicándose la obra a la propo
sición más baja. De existir ¿guardad, se 
dec dirá mediante sorteo

Terminado . el remate, se devolverán a 
los liciiadoréfe los rer guáreos de .os de
pósitos y demas documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente el que se re
fiere a la proposición declarada más ven
tajosa. * 
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El adjudicatario, una vez cerrado el i 
remate, elevará la fianza prov.sionai a 
definitiva, la que deberá quedar ucposi- i 
tada dentro de los quince días siguientes ;
a.l de la adjudicación c¡n la ya citada * 
cuenta, perd endo en otro caso la fianza ! 
provisional' y caducando la concesión. En 
los quince ciias posteriores deberá otor
gar la correspondiente escritura para for
mularse ei contrato, incurriendo,* en caso 
de no hacerlo, en la perd.da total ele la 
fianza definitiva aepositada.

El licitador acompafu#a a su proposi
ción la relación de remuneraciones mi
ninas en ia forma oeternnnaaa en ei 
apartado a ) del Real Decreto-ley de 6 de 
marzo üe 192.) UGaccoi» üei ri.i. Lina
vez que le sea adjudicada ia obra, pre
sentará ei contrato de trabajo que se 
ordena en ei apartado b) del mismo De
creto-ley. .

Las empresas, Compañías, o Só&edades 
proponentes están obngaaas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29) y dis
posiciones posteriores, presentando las 
cei uiicaciones con ia firma uemuameme 
legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90, por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes (Ley de 19 de 
abril de. 1909). Asimismo, el .mpuesto de 
pagos al Esiádo en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 1<K) de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en ei pl.ego. ae condicio
nes correspondiente serán de aplicación 
a esta subasta las prescnpc.ones dei ar
ticulo 15 del Regiamenco de Contrata
ción de bbras y Servicios Mun.cipales, 
de 2 de julio de 1924.

Sidi Ifní, 30 de t octubre de 1948.—El 
Alcaide, runfi 10 Ram .z González. ’

Modelo de proposición

Don ...... . vecino qe .......   provincia
de ........ según cédula personal nume
ro ...... . con residencia en ...... , enterado
del anuncio publ.cacio en el BOLETIN
OFICIAL DEL LS I ALO del día ......  y
de las cond.cionea y requisitos que se 
.exigen para la adjudicación en publica 
subasta de las obras de construcción 
de ......  en ......  se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expre
sados requ.sitos y condiciones, por la 
cantidad de ‘ (Aqui la proposición 
que se haga, advirtiendo que seVá des
echada toda proposición en que no se 
exprese claramente la cantidad en pe
setas. y céntimos, escr.ta en letra, por la 
que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras,. asi como todas 
aquellas en que se añada alguna cláu
sula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir' los obreros de cada oficio y cate
goría empleador en las obras, por jor
nada legal de trabájo y por horas extra
erá'narias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes.

Fecha ....... (Firma.)  ̂ .
1 .927-0 . ,

TRIBUNAL e c o x o m ig o  a d m in is 
t r a t iv o  CENTRAL

E dicto

Por el presente, de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 99 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas, de 
29 de julio de I924i^e llama* a los inte
resados o causahablélites de don Víctor 
Sánchez Llórente, que fué Recaudador de 
Contribuciones en la zona de Totána 
(Murcia) para que puedan comparecer, 
dentro de un plazo que no excederá de un

mes, a sostener los derechos de su cau
sante, en la reclamación ' económico-ad
ministrativa (R. G. 478-2-41-R. S. 30-45), 
interpuesta por dicho señor ante el Tri
bunal económico-administrativo Central 
en 16 de agosto de 1941, contra la Orden 
circular .de la Dirección General del Te
soro' Público de 23 de abril del mismo 
año.

Quedan advertidos los interesados de 
que transcurrido el plazo de un m^s,' sin 
que hayan establado la acción oportuna, 
se declarara caducada la reclamación y 
se dará por concluido el expediente en 
los términos marcados en el artículo 25 
del mencionado Reglamento.

Madrid, 10 de noviembre de 1948.—El 
Vocal Jefe -de la Sección (ilegible).

2.507-0 ■ .. .

UNIVERSIDAD DE SEVlLLA
Facultad de Veterinaria de Córdoba
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo tercero de la Orden de 2 de 
agosto de 1938, y para conocimiento de 
cuantas personas sean interesadas en for
mular alguna reclamación sobre el caso, 
se hace público la incoación por*esta Fa
cultad del expediente para la expedición 
de un duplicado del título de Veterinario 
a* favor de don José Lozano Ruiz, por ex
travío del que le fué expedido con fecha 
5 de julio de 1917.

Córdoba, 20 de octubre de 1948.—El 
Secretario, Félix Infante. „ •

909-0

ANUNCIOS PARTICULARES
B A N C O  H E R R E R O

OVIEDO
Habiendo sufrido extravío en poder del 

, interesado el resguardo de depósito en 
este Banco número 9.201, a favor de don 
Antonio Granda Puente, comprensivo de 
pesetas nominales 51.500, de Deuda Amor
tizadle 4 por 100 sin impuestos, emisión 
1.° de octubre de 1945, en tres títulos de 
la serie A, números 920.996 al 8; emeo de 
la serie C, números 326.616 al 20, y uno 
de la serie E, número 30.340, se hace pú
blico, »en cumplimiento de lo preceptua
do en los artículos 12 y 17 de nuestros 
Estatutos sociales, adviniendo que, de 
no presentarse reclamación justificada en 
el término de treintaf días, a contar de 
la fecha de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en un diario de Oviedo, se expe
dirá duplicado a nombre del titular, sin 
responsabilidad por nuestra parte.

Oviedo, 12 de noviembre de 1948.—l?or 
el Banco Herrero, el Director general, 
Antonio P. Hidalgo.

6.251—P.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE 
GRANADA

Solicitada la cancelación de la fianza 
que para responder del ejercicio de su 
cargo tenía constituida el Notario que 
fué de Campillo de Arenas (Jaén) don 
José Luis Hornedo Huidobro, quien con 
anterioridad había sea*vido la Notaría 
de Villavicencio (Valladolid), ŝe hace pú
blico por el presente anuncio para que 
en el término de un mes, a partir de .su 
publicación, puedan formularse ante la 
Junta directiva de este Ilustre Colegio las 
reclamaciones pertinentes, por aquellos 
que se creyeren con derecho a . ello, a 
.tefior de lo que en su artículo 32 estable
ce el vigente Reglamento del Notariadp.

Granada, 11 de octubre de 1948.—El 
Decano, Antonio García Trevijano.

910—P.

A D M IN ISTR A CIO N  D E JU STIC IA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA
En el recurso comenc.oso-administrati- 

vo ñúrneiv} 14.683, interpuesto ante la Sa
la Tercera de este Supremo Tnounal por 
el Procurador don Amonio Gorriz Marco, 
en nomore y representación, entre otros, 
de don Ricardo Martin Aguilar, don Luis 
Lara Cugat, aon Juan Antonio López 
Smit, don José Martínez. Rodríguez, aon 
Plácido de Celis Puerto, don Vicente Chi- 
nesie Sajacmz. aon Ameno Pd.iuinmo y 
de la Cruz y don Aiodesio Maaariagy. Al
mendros, Sargentos mecánicos de AVia- 

; cion xvíiliiar, com ía Groen ae ia Presi
dencia dei Consejo de Ministros de dieci
nueve de diciembre de mil novecientas 
treinta y puatro, sobre ascensos a Subofi
ciales mecánicos.

Dado cuenta a la Sala del escrito que, 
con fecha ocho de juiio del año en ,cui- 
so, presentó el referido Procurador, se
ñor Gorriz, renunciando a la representa
ción de los demandantes en el mismo; 
por referida Sala se dictó, con fecha vein
tidós de septiembre último, providencia 
ordenando se hiciera saber a los recu

rrentes en el presente pieito la renuncia 
que de su representación ha hecho el Pro
curador señor Gorriz, y a ia vez se ¿es 
requiriera para que en el improrrogable 
término de treinta días constituyeran en 
autos nueva representación. en legal for
ma, con apercibim.ento, para en otro ca
so, de tenerles por apartados y desisti
dos del recurso; y dada cuenta a la tan 
citada Sala de la diligencia que, con fe
cha veinticinco de séptiembre del año en 
curse, ha puesto el Oficial de Saia, ha
ciendo constar que ño ha podido notifi
car la citada providencia a los citados 
recurrentes pór no haber podido averi
guar sus ílomicilios, por la repetida Sala 

se ha dictado .providencia, que ‘transcri
ta literalmente dice así:

Excmos. Sres. Bermúdez, Ballesteros, 
Merino.—Madrid, a 22 de octubre de 1948. 
Con vista de lo que' resulta de la ante
rior diligencia del Oficial Üe Sala, y aten
dido a ser desconocido el actual parade
ro de los recurrentes, don Ricardo Martín 
Aguilar, don Luis Lara Cugat, don Juan 
Antonio López Smit, don José Martínez 
Rodríguez, don Plácido de Celis Puerto, 
don Vicente Chinesta Sanchiz, don Alber
to Palomino y de la Crüz y don Modes
to Madariaga Almendros, hágaseles la 
notificación y requerimiento que vienen 
acordados en la providencia de veintidós 
de septiembre último, con el mismo aper
cibimiento y concesión de igual térmi
no, mediante edicto que1 se insertará en 

* el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 
Federico Cqyás.» (Rubricado.*)

Y en cumplimiento de lo mandado por 
'la Sala para que sirva de notificación, 
requerimiento y apercibimiento que viene 
acordado, se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. y ,

Madrid, ‘a veinticinco de octubre de mil 
novecientos cuarenta y ocho.— Federico 
Cuyas.

2.508—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
^ INSTRUCCION

MADRID 
E dicto *

JSn. virtud de providencia de hoy, dic
tada por el Juzgado d e ‘ Primera Instan
cia número lino — decano — de esta ca
pital, en el procedimiento ‘especial ins
tado poi el Banco Hipotecario de Espa
ña, contra los herederos o caus^habien- 
tes de don Lorenzo Solís Santiago, en 
reclamación dé un préstamo hipotecario, 
so anuncia la venta en pública subasta
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por primera vez de la finca hipotecada 
que se describe a continuación:

En Boeciilo'-(Valiaaoi.Q-—rinca rús
tica en termino de Boecillo, al pago de 
la fuente de Boecillo, de cabiaa once 
hectáreas 51 áreas 39 centiáreas 80 decí
metros 96 centímetros cuadrados. Linda 
al Norte, carretera de 1 uüeia y tierra 
de herederos de Eugfenio Gómez y Pa
tricio PereZ; Sur, cañada de Fuente de 
Boecillo; Este, majuelos y raya de Al- 
deamayor, y Oeste, herederos /te Bruno 
Herrero, de ios de Cec.lio Gimón y Ela
dio Calvo..

El remate tendrá lugar doble y simul
táneamente en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Gene
ral Castaños, número uno, Madrid,- y en 
la de igual clase de Olmedo,'el día vein
te de dic embre próximo, a las once y 
media de su mañana, previniéndose a 
los licita/lores: *

1.° Que dicha finca sale a subasta por 
primera Vez y por el tipo de ve nte mil 
pesetas, convenido al,efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo, debiendo cons gnar los 
lictadores previamente para tomar parte 
en" el remate el diez por ciento de la 
indicada suma, sin cuya consignación 
no serán admitidos.

2.° Que los ¿utos y los títulos de pro
piedad del inmueble, suplidos por certi
ficaron del Registro, estarán de rhani- ; 
tiesto en la Secretaría del que refrenda, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación sin derecho 
a exigir n'nguna otra:

3.° Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los. hubiere, 
al crédito reclamado por el Banco Hi
potecario, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que los acepta y quedan sub
rogados en la responsabilidad de los m'fi
mos, si» destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a treinta de octubre 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Juez, Juan A. Pacheco.—# ! Secreta
do. José de Molinuevo.

6,255-A. J.
BARCELONA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Señor 
Juez deL Primera Instancia del Juzgado 
número diez de esta capital, en el expe
diente de suspensión de pagos del co
merá ante de esta pláza don Juan Mora
les Musté, con domicilio en la calle Ta- 
marit, número ochenta y dos, por el pre
sente se haoe público que por auto de 
fecha treintq de octubre próximo pasado 
se ha declarado a dicho comerciante eh 
estado de .nsolvencia provisional; y asi
mismo por el presentq se cita a los acree
dores de dicho suspenso, cuyo domicilio 
se desconoce, a fin de que comoarezcan 
ante este Juzgado el día trece de enero 
próximo y hora de las diecisé s, para 
asistir a**la Junta general de acreedores, 
personalmente o por medio de represen
tante con poder suficiente y con el título 
justificativo de su derecho.

Barcelona, nueve de nov embre de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario, Angel Astray.

6.250-A.'  J.
CACERES

Don Francisco Marios Avila, Magistrado,
Juez de Primera 'Instancia de esta ca
pital y su partido.
Hago saber*. Que por el presente, y en 

cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 527 y 528 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se emplaza a los herederos 
de don Daniel Berjano Escobaiy vecino 
que fué de Sai) Sebastián, y que falle
ció en la misma capital el día 8 de julio 
de 1938, cuyas personalidades y domici

lios se desconocen, cuyo emplazamiento 
es segunda vez, para que en el término 
de seis días, a contar desde el siguien
te al de la oublicación de este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el de esta provincia, compa
rezcan ante el Juzgado de Primera Instan
cia de esta capital de Cáceres, personán
dose en forma legal en el juicio üeciara- 

. tivo de mayor cuantía; promovido por 
doña Raimunda Sabina Andrada Sán
chez, asistida de su esposo, don Germán 
Andrada Pérez, contra don Lucas Boti
cario Pérez y los herederos de don Da
niel Berjano Escobar, sobre extinción del 
condominio dé la' dehesa «Palacio de 
Hernando Alvarez o de las- Puentes», de 
e s t e  término municipal, previniéndole 
que si no comparecieren, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado'.en Qáceres a seis de noviembre 
dp mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Jttez, Francisco Martos.—El Secretario, 
Narciso Valí.

6.257—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibim iento de ser *declarados re? 

beldes y  de incurrir en Las demás res
ponsabilidades Legales de no presentarse 
¿os* procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se Les iija, a 
contar desde el día de la publicación tiei 
anuncio en  este periódico oficial y ante  
el Juzgado o Tribunal qu e se señalat se 
les cita „ llama y emplaza, encargaildose 
a todaSfias Autoridades o Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos , ponién- 
dolos a disposición de dictio Juez o  Tri
bunal, con  arreglo a los articulds corres- 

¿pondien tes de la l e y  de Enjuiciam iento  
Criminal. r

J u z g a d o s  M il it a r e s

8 290
GONZALEZ GOÍmZALEZ (a) «Chivi- 

qu », Alejandro; mjo de Ciríaco y Puri
ficación, natural, de San Vicente de ia 
Sonsierra (Logroño), soltero, labrador, de 
veinticuatro' años, domiciliado última
mente en Logroño? Prolongac ón de Hues
ca, letra L, 2.°; procesado como cóm
plice de fraude; comparecerá en térmi
no de quince dias ante don Serapio 
Fernández de Pinedo Sáez, Teniente Co
ronel de Artillería, Juez Instructor del 
Juzgado Militár de Jefes y Oficiales de 
Logroño.—2.461.

8 291
CHILLON RODrtxurUEZ, Carlos; hijo 

de Fernando y Pilar, natural de Madrid, 
viudo, contable, de treinta años, estar 
tura 1,720, color moreno, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, boca regular, 
nariz regular, frente regular, barba po
blada, aire marc al, hablapdo español, do
miciliado últimamente en Figueras (Ge
rona); procesado en causa por deserción; 
comparecerá en término de treinta días 
ante don ’ Francsco Díaz Rivas, Teniente 
Juez Instructor de la Agrupación de Tro
pas. de Intendencia número 9, en Ceuta.
2.462,

8 292
LOPEZ MARTINEZ, José; hijo de Hi- 

ginio y Mafia, natural de Puebla de Don 
Fadrique (Granada), de veintitrés años, 
chófer, soltero; procesado por desercón; 
comparecerá en término de veinte días 
ante dón Tomiteo Garcia Ferrero, Juez 
Instructor del Juzgado de la Escuela Mi
litar de Montaña, en Jaca (Huesca).—
2.463.

8.293
FERRER MIRA VETE,’ Luis; hijo de 

Vicente y María, natural de Zaragoza, 
de veintitrés años, soltero, ' fontanero; 
procesado por deserción; comparecerá en 
término de veinte dias ante don Timo- 

* teo García Ferrero, Juez Instructor del 
Juzgado de la Escuelá Militar de Mon
taña, en Jaca (Huesca).—2A64.

8.294 .

DIAZ SERRANO, Maximiano; h jo de 
Pablo y Nieves, natural de Quesada 
(Jaén), de veinticinco años, soltero, la

brador; precisado por deserción: com
parecerá en término de veinte días*ante 
don T moteo Garcia Ferrero, Juez ins
tructor del Juzgado Militar de. la Es
cuela Militar de Montaña, en Jaca 'Hues
ca.—2.465.

8.295
AZUAGA VELASCü. José; hijo de Sal

vador y Ana, natural de Torrox (Mála
ga), de veintitrés años, soltero, pescador’ 
procesado por deserción; comparecerá en 
term.no de ve nte días ante don Timo- 

* teo Garcia Ferrero, Juez Instructor del 
JúZgado de la Escuela Militar de Mon
taña, en Jaca (Huesca).—2.466. -

8.296
DIESTE ALFONSO, Martin; hijo de 

Francisco y Pascuala, natural de Jaca, 
de veintinueve • años, soltero, estudiante,' 
con una cicatr z en la parte derecha de 
la cara, domiciliado últimaménte en Jaca; 
procesado por abandono ue desuno, com
parecerá en término de veinte dias ante 
don Timoteo García Ferrero, Juez Ins
tructor del Juzgado de la Escuela M litar 
de Montaña, en Jaca (Huesca).—2.467.

6.297
MUR BAILARIN, Enrique; natural de 

Sahún (Huesca), perteneciente al reem- 
. plazo de 194.1, al que se le instruye ex

pediente judicial de 1'948, por falta a in
corporación a ‘ illas; compareceiá en el 
plazo de treinta días ante el Ten ente 
don Ricardo Castelló Catalán, Juez Ins
tructor del Batallón Cazadores de Mon
taña Gerona número 8, en Huesca.—2.488. /

8.298
. RUFAT BAILARÍN, Eugenio; hijo de 
Joaquín,y María, natural de Seira (Hues
ca), perteneciente al reemplazo de 1941, 
al que se le instruye información judi
cial de 1948, por falta de incorpórac ón 
a filas; comparecerá en tqrmino de trein
ta días, ante el Teniente don Ricardo 
Castelló Catalán, Juez Instructor del Ba
tallón Cazadores de Montaña Gerona nú- , 
mero 8, en Huesca.—2.469.

8.290
GARCIA NIETO, Juan; hijo de Ma

nuel' y María, natural de Viscarre (Na> 
varra), soltero, soldado de Dnfantería, de 
veintidós años, avecindado últimamente - 
en Cornelia de Llobregat (Barcelona), 
que desertó el día 4 de lebrero de 1948, 
vestía traje caqui de soldado; procesa
do por deserción; comparecerá en tér
mino de quince d i a n t e  el Juez Ins
tructor/ Teniente don José Saiz Román, 
del XLI Batallón de Cazadores $e Mon-, 
taña, de guarnición en Camprodón.— 
2.446.'

8 300
SAINZ PRECLADOb (a) «El Feo», Fé

lix; hijo de Félix y Lucía, natural de 
Alfaro (Logroño), de veintidós años, sol
tero, fotógrafo; procesado por deserción; 
comparecerá ^n término de veinte días 
ante uon Timoteo Garcia Ferrero, Juez 
Instructor del Juzgado M litar de la 
Escuela Militar de Montaña, en Jaca 
(Huesca).—2.447.

8.301
MIRANDA CARABALLO, Luis; hijo de 

Felipe y Fel.sa, natural de Zaragoza.
ALCALA PANANAS, Pablo; patural de 

Graus (Huesca).
AZNAR SESE, Miguel;' hijo de José 

y de Concepción, n a t u r a l  de Broto 
(Huesca). }

MOLINS F A C I ,  Inocencio; hijo de 
Bernardo y María, - natural de Zaragoza.

TORRES, Martín; natural de Torrue- 
11a de Aragón (Huesca).

FERRER ABAD, Angel; hijo de  ̂Joa
quín y María, natural de Benasque 
(Huesca); y ' ' .

MARTIN VIDAL, José; pertenecientes 
al reemplazo de 1941, a quienes se les 
instruye información judicial de 1948, 
por falta a incorporación a filas; com
parecerán en \término de, treinta alas 
ante el Temente don Ricardo Castelló

-  »
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Catalán, Juez Instructor del Batallón Ca
zadores de Montaña Gerona, número 8, 
en Huesca.—2.44=8 al 2 454.

8.302
LAYLLA GRAC.n. Bienvenido; hijo 

de Bruno y Magutuena, natural de Za
ragoza, de veint-cinco%nos, estatura l;7oO, 
peio casumo, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, boca regular, barba regu
lar, soltero, fundidor, aonnciliauo inti
mamente en Zaiagoza; procesado por 
robo; comparecerá en termino de quin
ce días ante el Juez instructor del Ba
tallón • de Caladores de Montaña Piri
neos numero 11, don José Guerrero Gó
mez, en Jaca (Huesca; —2.455.

8 303
BERRUETA MEDusA. Fernando; hijo 

de Anastasio y Encarnación, natural cíe 
Zaragoza, estatura 1,709, pelo casiañ^ 
cejas al peio, ojos pardos, nariz ^ c h a #  
d a /b oca  regular, barba naciente, soltero-, 
jornalero, dom cinacio últimamente en 
Calanda (Teruel); procesado por robo; 
comparecer en termino de quince dias 
ante *el Juez Instructor del Batallón de 

.Cazadores ae Montana Pirineos* nume
ro II, don José Guerrero Gómez, en 'Jaca 
(Huesca).—2.458. '

E.304
GARCIA SUARü^  ca) «El Corredera», 

Juan; lujó de Juan* y Encarnac.ón, na
tural de Telele; procesado en causa 25 de 
1948, por jsmato y act.vidades subver
sivas; comparecerá en-término de trein
ta cuas ante el Comandante Juez Perma
nente de la Capitanía General de Cana
rias, en el Gobierno Militar de Gran Ca
ñar as, don Damián Massanet Plomer.— 
2.457. ‘

8.305
UNOlS  ̂INDI VID o o o  que habitaban en 

.un campamento existente en el mon.e 
Reíalgan, cercano ai barranco del Coto
rro, de la demarcación de Amposta (Ta
rragona); procesados en sumaris.mo nú
mero 541-1V-48; comparecerán en térmi
no de quince dias este el Juzgado, sito 
en la rambla de San Carlos, 9, 1.°, de 
Tarragona.—2.458.

8.306
GREGORIO BUe ^O, José; natural de 

Munebrega (Zaragoza», perteneciente al 
recmpiazo de 1941, ai que se le' instruye 
información judicial de 1948, por falta a 
incorporación a mas; comparecerá en el 

'p lazo de treinta días-tinte el Teniente 
don R cardo Castelló Cata-án, Juez Ins
tructor del Batallón Cazadores de Mon
taña Gerona número 8, en Huesca.—-2.459.

*  • 8.307
HERRERO GLAví_R, Joaquín; hijo de 

Eusebm y Pascuala, natural de' Alcañiz 
(Teruel), de veintitrés años, dojnic.liado 
en calle Trece, número 373, del Urupo de 
casas baratas de Ricardo Aoinós, de Casa 
Antúnez, de Barcelona; sujeto a expe-. 
diente judicial por falla .-a- concentración; 
comparecerá en término de quince días 
en Zaragoza ante el Juez Instructor del 
Regimiento de Artillería número 20, don 
Argimiro Fontenla Bello.—2.460.

J u z g a d o s  C i v i l e s  ; * *

8.308
MQNTOYA NUm^Zí, Juan; de diecinue

ve años, soltero, hijo de José y Carmen, 
jornalero, natural, de Málaga y vecino
de Jerez de lá Frontera, en Tierras del 
Maestro Fuentes; procesado en sumario 
62 de 1948, ppr robo; comparecerá eií tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Puerto de Santa María
para ingresar en prisión.—6.403.

( 7 8.309
BARCA CARREi^ivO, Josó^ de veinti

dós años; soltero, del. campo, hijo de 
José y Fernanda, natural y vecino de 
Jerez de la Frontera, calle Sor EuBia. 37; 
procesado en sumarlo 182 de 1946, por
hurto; comparecerá * en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Puerto de Santa María.—6.404.

8.310
ANELO COS, de.- veintisiete

años, casado, aibañ.l, 'hijo de ^Manuel 
; y ae Josefa, natural y vecino de. San 

Fernando* Augusto Miranda, 5 y 7; pro
cesado en sumario 24 de 1946, por rooo; 
comparecerá en término de diez dias an- 

\.te el Juzgado dé Instrucción de Puerto 
de Santa María para ingresar en prisión. 
6.405.

8.311
FERNANDEZ G o^ZALEZ, Pedro; de 

cuarenta y un años, soltero, jornalero, 
hijo de Indalecio y Tomasa, natural de 
Las Rozas (Santander), vecino que fué 
de Fuentes de Peñacorada (León); pro
cesado en sumario 23 de 1947, por tenen
cia ilícita de arma de fuego; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Riaño para 
ingresar en prisión.—6.410.

8 312
• SANCHEZ ALOxnoo/ J esús; de trein

ta y seis años, soltero, colchonero, na
tural de Brúñete (Madrid), amoulante; 
procesado por tenencia ilícita de armas; 
comparecerá en término de diez dias an-. 
te el Juzgado de Instrucción de Roa para 
ingresar en prisión.—6.411.

' « 8.313
MIGUEL C IR L ^ ^ S , Mauro; Agente 

que fué de lat.Compañiá de Seguros «Mi
nerva» en la Subairección ae Burgos; 
procesado en causa 50 de 1946, por es-* 
tai a; comparecerá en término ae diez 
días ani£ el Juzgaao de Instrucción d.e 
Roa para ingresar en prisión.—6.412.

* * 8.314' i
HERNANDEZ G w.ELLO N ,. Pedro An- ‘ 

tomo; conocido por Mano.ó, de unos cua- 
réntá y cinco años, más bien alto, fuer
te, moreno, cara ancua ¿y nena, vientre 
abuitaao, v a su esposa la llaman «Gim»;

HERNANDEZ CASTELLON O CASTI- 
LLON, Basilio; de poco menos edad que 
el anterior, conocido por «El Chino», muy 

' negro, ios ojos Oblicuos, de la familia 
de ios «Yadres»; su paare .se'llam a Ra
món y es ¿conocido por «El Minero»; tie
ne dos mujeres; una de ellas reside por 
la parte de Potes, de la que está sepa
rado, y la que va con él se llama Jacin
ta, destacando én ella su enorme estatu
ra, y hasta hace unos meses se hallaban 
por los limites de las provincias de San
tander, León y Pal en ci a;

» Un tal ,PACHQ, sobrino de «El Minero», 
de unos ve.nu.ucno ¡anua, ruu¿u, ojos azu
les, estatura regular, y a su mujer -la lla
man «Chera», y

Un tal 'PACHO, sobrino de «el Minero», % 
hijo ae ia «Uiega», ae unos venniujuo' 
anos, moreno, peio ondulado; procesados 
en causa 75 de 1947, por hurto; compa
recerán en término - de diez dias ante, el 

* Juzgado de Instrucción de Reinosa para 
ingresar eñ prisión.—6.413.

8 315 *
Los procesados que a continuación se 

expresan en tas Causas a e 1 este «juzgaría 
que sb mencionan comparecerán en el.

. plazo de diez días en el juzgado de Ins
trucción de Purcnena a constituirse en 
prisión y  responder de los cargos*, que 
le resultan en dichas causas;

FERRANDí Z MIRADLES, Carlos; hijo 
de Joaquín y Josefa, de cuarenta y nue
ve años, soltero, chófer, natural de Al- 
coy y veemo de Valencia; causa 16 de 
194.6, por estafa.

BALLESiER G E N  ESTAL, Santiago; 
hijo de Santiago y de Trinidád, de trein
ta y cinco años, casado con Ascensión 
Ayu f̂ce, cocinero, natural de Cabañal y 

. vecino de Valencia; causa 16 de 1946, por 
estafa.

LORENTE BLANQUE, Juan Manuel; 
hijo de José y María, de Veinte años,, 
soltero, labrador, natural de Alconfcar y 
vecino de Serón; causa 28 de 1946, por 
estupro.

MOLINA LOFEZ, Juan; hijo de Joa- 
i quín y de María, de veintiséis años, ca- •.

sado, natural y vecino de Bayarque; cau- 
1 sas 45 de 1946, por homicidio; 61 de 1946,

por evasión de presos, y 3 de 1947, por 
robo.

PADILLA SAEZ, José; hijo de José y 
de Herminia, de veintiocho años, casado, 
jornalero, natural y vecino de Checos; 
causa 56 de 1946, por robos y hurtos: 
61 de 1946, por evasión de presos, y 3 de 
1947, por robo.

CORLES MORENO, José; hijo de Ma
nuel y Dolores, de treinta y un años, 
soltero, del campo, natural de Vélez-Má- 
laga y vecino de Granada; causa 1 do
1947, por hurto.

JIMENEZ CARRASCO, Antonio; hijo 
de José' y Dolores, de veintisiete años, 
soltero, jornalero, natural y vecino de 
Granada; causa 1 de 1947, por hurto.—

6.397.
8.316 '

AZCONA ALDA y A, Micaela; de cua
renta y nueve años, casaday hija de To
más e Isabel; e

IRISARRl ECHANDI, Francisca; hija 
de José e Isabel, natural de Elizondo, 
casada, de cuarenta y nueve años, las 
dos vecinas de Pamplona; procesadas en 

.causa 327. dq 1944, pQr. hurto; compare
cerán en térqñno de* diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Pamplona pa
ra ingresar en prisión.—6.398.

8.317
GAMON BIEL, Jorge; de veintisiete años, 

hijo de Tomás y Paulina, soltero, natu
ral de Montalbán (Teruel) y vecino de 
Teruel; procesado en causa 49 de 1943, 
por cohecho; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Puigcerdá para ingresar en prisión.— 
6.399. ' x ‘

8.318
GRELA SANCHEZ, Prudencio; de.cua

renta y ocho años, hijo de Albino y Con
suelo, natural de 'La Guardia y vecino 
de Vigo, viudo, oficinista; procesado en 
causa 301 de 1944, Vpor estafa; compare
cerá en término de aiez días ante el Juz
gado Me Instrucción d é  Pontevedra para 
ingresar en prisión—6.400.

8.3Í9 -
ANTONIO (a) «Re\que» o «Roque»; de 

unos dieciséis años, estatura baja y enju
to de carnes, que vivía en Orense, Reina 
Victoria, 32; procesado en sumario 16 da
1948, por hurto; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de‘ Instruc
ción de Puebla de Trives para ingresar 
en prisión.—6.402. '

8.33.O
LAZARO BUENAFE, Fausto; de cua*. 

renta y cinco años,' hijo de Angel y do 
María, natural de Calatayud (Zaragoza), 
domiciliado últ.mámente en calle Lafont, 
número» 1-5, mecánico; procesado en cau
sa 99 de 1948, por hurto; comparecerá, 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 8 
de Barcelona, dentro del plazo de diez 
días, para ingresar en prisión.—5.960.

8 321
PARIS CASTELLET, Antonio; natural 

de Barcelona, casado, metalúrgico, de 
cuarenta y siete años, .hijo de 'A ntonio 
y de Mariana, domic liado últimamente 
en Valencia, 76, 4.*, 4.a; procesado en la 
causa ,37 de 1944, por tentativa de hur
to, seguida en el Juzgado de Instrucción 
número 6 de Barcelona; comparecerá, an
te el mismo, dentro del plazo de diez 
d¿as para ingresar en prisión.—5.961.

8.322
COLOMINAS OLIVERAS,'José; domi

ciliado. últimamente en esta ciudad, Ro- 
sellón, '302, 5>, 2 .\  procesado en causa 
264 de 1948, por' pstafa, segu da en el Juz
gado d'e Instrucción número 6 de Bar
celona; comparecerá ante el mismo den
tro del plazo de diez días, para ingresar 
en prisión.—5.962.

8323
LLOVET JO VE, Antonio; de circuns

tancias desconocidas, domiciliado última
mente en Barcelona, calle Travesera de 
Gracia, núm 81: p^ocesadb en casúsá núr 
mero 101 de 1948. por estafa, seguida en 
el Juzgado de Instrucc.ón número diez

• f
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de Barcelona; comparecerá ante el mia- 
mo dentro del plazo de diez días, para 
ingresar en prisión—5.963.

8.324
DEU GELABERT, Fernando; natural 

de Francia, soltero, estudiante, de vein
titrés años, hijo de Jerónimo y de Ga
briela, domiciliado últimamente en Bar
celona, paseo de Gracia, 23, 2.°, 1.a; pro
cesado en causa 510 de 1947 por estafa, 

, seguida en el Juzgado de Instrucción nú
mero diez de Barcelona; comparecerá, 
ante el mismo dentro del plazo dé diez 
días, para ingresar eii prisión.—5.964.

8.325
BETRITJ FARRAS, Rosendo; de cua

renta y un años, casado, vecino de Bar
celona, domiciliado últ‘mamente • en la 
calle Granada, 24, pral., empleado de co
mercio; procesado en causa 144 de 1948, 
por el delito de apropiación indebida: 
comparecerá' ante el Juzgado Ge Instruc
ción núm. 8 de Barcelona, dentro del pla
to  de diez días, para ingresar en prisión. 

5.965,
8.326

RIO DIEZ, Julián del; de veinticinco 
años, hijo de Antonio del Río Carro, na
tural y vecino de Pedrosa del Príncipe 
(Burgos); comparecerá ante el Juzgado 
de s instrucción dé Burgos, sito en el Pa
lacio de Justicia, dentro del plazo de diez 
días, para ingresar en prisión; encartado 
en la causa 259 de Í948, por estafa.
, 5.967.

. 8.327
LOBEZ VILLEGAS, Gador; natural de 

Berja (Almería), casada, sus labores, de 
treinta años, hija de Gabriel y de Ma
ría, domiciliada últimamente en Barcelo
na, calle de Pereeamps, 10, 4.°, 1.a; pro
cesada en causa 125 de 1948, por robos, 
seguida en el Juzgado de Instrucción nú
mero trece de Barcelona; comparecerá 
ante el mismo, aentro del plazo de diez 
días, para ingresos *n privón.—5.968.

8 328 ‘
CAMPOS LAGUNA, Cándido Jesús; 

hijo , de Antonio y de Encarnación, de 
veintiún años, natural de Monegrillo (Za
ragoza, soltero, estudiante, vecino de Bar
celona, domiciliado últimamente en Pa- 
*áje San Bernardino núm. 2, tercero, pri
mera; procesado en causa 254 de 1947, 
por estafa; comparecerá, ante el Juzga
do de Instrucción número once de Bar
celona, dentro del plazo de diez días al 
objeto de ingresar en prisión.—5.954.

8.329
LASA VILLANUEVA, Pablo; hijo de 

Antonio y Ruperta, natural de Galduroz* 
(Navarra), casado, del comercio, de trein
ta v un afiós, domiciliado últimamente 
en Barcelona, ronda de San Antonio, 29 
(pensión); procesado en el sumario 358 
dé 1347, por apropiación indebida; com
parecerá, dentro del término de diez días 

,ante el Juzgado de Instrucción número 
siete de Barcelona, sito en el Palacio de 
Justicia, para ingresar en prisión.—5.955.

8.330
NORTE CARDONA, José; natural de 

Orihuela, casado, jornalero,.de veinticinco 
años, hijo de José y de María, dom cilia
do últimamente en esta ciudad, calle Tán
ger, 194, 3.°, segunda; procesado en causa 
274 de 1948, ñor abandono de familia, se
guida en el Juzgado de Instrucción núme
ro cuatro de Barcelona; comparecerá, an
te el mismo, dentro del plazo de diez día£

‘ para ingresar en prisióri.—5.956. .
8.331

ALBIOL MARMANEU, Aurora; hija de 
Ramón y de Dolores, natural de Madrid, 
«oltera, cocinera, de veint siete años, do
miciliado últimamente en Barcelona calle 
Mariano Amuló, 18. bajos: procesada en 
el sumario 579 de 1946, sobre hurto; com
parecerá, dentro del plazo de diez días, 
ente el Juzgado de Instrucción núm;. 7 de 
Barcelona, sito en el Palacio de Justicia, 
para ingresar en pr sión.—5.957.,

8 332
RODRIGUEZ SAINZ, Manuel; sin más

Satos de filiación; procesado en causa 325 
e 1948, por estafa, seguida «n el Juagado

de Instrucción número diez de Barcelona; 
comparecerá, ante el mismo dentro del 
término de diez días para ingresar en pri
sión.— 5.958.

8.333
HUGUET, Carlos; domiciliado última

mente en Barcelona, Bajada de San Mi- 
; guel, 1, 1.°, 1.a; procesado en causa 185 de 
| 1948, por estafa, seguida en el Juzgado de 
• Instrucción número nueve de Barcelona; 

comparecerá, ante el mismo dentro d*>\ 
térmir$> de diez días, para ingresar en pri
sión.—5.959.

8.334
tyTANOLO (a) «El Madrileño»; de es

tatura pequeña, vecino de Barcelona, al 
parecer habita frente al Bar España, sito 
en plaza iVIoreus; procesado en sumario 
74 de 1948, por hurto de gallinas; com- • 
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Igualada 
para constituirse en prisión.—6.129.

8.335
FREIXANE; viejo, alto, el que se en

cuentra separado de su esposá, vecino 
de Barcelona; procesado en sumario 74 
de 1948, por hurto de gallinas; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Igualada para 
constituirse en prisión.—6.130.

8.336
JUAN; alto, joven, pelo blanco, fre

cuenta el Bar España, sito en Barcelona, 
*en plaza M oreus; procesado en . sumario 
74 de 1948, por hurto de gallinas; com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Igua
lada para constituirse en prisión.—6.131.

3.337
MARTINEZ MARTINEZ, Juan; Alba

ñil,* vecino de Jaén, con domicilio en el 
Egido de Belén; procesado en sumario 
195 de .1948, sobre falsedad; comparece
rá dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Jaén para 
constituirle en prisión.—6.132.

8.338
NAVARRO * BARRAGÁ, Fran c i s c o ;  

hijo de Francisco y de Romualda, de 
cuarenta v dos años, obrero, natural y 
vecino de Jaén, en la que tuvo su dorni- 

« cilio en la carretera de Córdoba, cc.noci- 
. do por Caño del Agua; procesado en su- 

marip 359 de 1947, sobre homicidio fius- 
trado; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Jaén para constituirse en prisión.—6.133.

8 339
SANCHEZ REQUENA, Manuel; pro

cesado en sumario 23 de 1948, sobre apro
piación indebida; comparecerá en térmi
no de.diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Jaén para constituirse en 
prisión.—6.135.

8 340
‘ MARTINEZ GARCIA, Andrés; h i j o  

de Andrés y de María, que en 10 de fe
brero de 1938 tenía cuarenta y un años, 
cantero, casado, natural de Cúllar de 
Baza y vecino de Jaén, calle San Barto
lomé, 3 ; procesado en sumario 28 del 
1948, sobre tenencia ilícita de armas; com. 
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Jaén para 
constituirse en prisión.—6.136.

8.341
CRUZ ALCAZAR, Francisco; h ijo de 

Félix y de Carmen, de veintisiete años, 
soltero, del campo natural y vecino de 
Jaén, calle Cruz Verde, 2; procesado en 
sumario 366 dé 1936, sobre lesiones, ho
micidio y tenencia ilícita de armas; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Jaén <f)ara 
constituirse en prisión.—6.140.

8.342
• MEDIALDEA MARTINEZ, G onzalo; 

hijo de. Antonio y de Clotilde, de treinta 
y ocho años, soltero, agente comercial, 
natural de Guadix (Granada), vecino de 
Jaén calle Pozo, 9; procesado en suda
rio 178 de 1948, sobre apropiación inde
bida; comparecerá en término de diez 
días ,ante el Juzgado de Instrucción de 
Jaén para oonatitulxa* en prisión.—6.138.

8.343
GIMENEZ GRANADOS, Agustín; de

treinta y siete años, casado, panadero,, 
natural' de Menejil (Granada), domici
liado habitualmente en Lanjarón. que re
sidió últimamente en Sailent de Gallego, 
hijo de Juan y d% M aría; procesado en 
cau$a 102 de 1947, sobre hurto; compa
recerá en término de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción de Jaca para 
constituirse en prisión.—6.137,

8.344 *

ZAMORA G A B A R R E, Doroteo; de 
treinta y nueve años, soltero, peón al
bañil, natural de Novales y vecino de 
Huesca; procesado en sumario 23 del 
ano- 1947, sobre asociación ilícita; com
parecerá en el término de diez días ante 
el uzgado de Instrucción de Huesca para 
ser reducido a prisión.—6.115.
#  8.345

GOMEZ GRACIA, Cesárea; natural 
de Castañares de Rioja, vecina de Cas
tañares, hija de Pedro y Rosario, casada, 
sus labores; procesada en sumario 45 
de 1943, por abandono de fam ilia; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Haro para 
constituirse en prisión.—6.116.

8.346
ALONSO, José Luis; natural y vecino 

de Icod; procesado en sumario 23 del 
año 1948,- por hurto; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Icod para constituirse en 
prisión.—6.119.

8.347
GIMENEZ SANCHEZ, Ram ón; hijo 

de Hilario y de Francisca, de treinta y 
cinco años, casado, jornalero, natural de 
Sorba, vecino de Santa Margaiúta de 
M ontbuv: procesado en causa 34 de 1948, 
■por hurto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Igualada para ser reducido a pri
sión.—5.120.

8 348
LLADO BESTARD, Jaime; de treinta 

y siete años, soltero, del comercio, natu
ral y vecino de Biniselem, donde tuvo 
su último domicilio; procesado en causa 
53 de 1944, sobre estafa por quebranta
miento de depósito: comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Juzgado d© 
Instrucción de Inca (Mallorca) pará cons
tituirse* en prisión.—6.124.

8.349
ORS, Vicente, Pedro. Miguel, Esteban; 

de dieciocho años, natural de Pineda, ve
cino de Calella. calle Anselmo Clavé, 17, 
hijo de Juan y de Consuelo, ebanista; 
procesado en sumario l , de  1948, por ro
bos ; comparecerá en término de diez . 
días ante el Juzgado de Instrucción d© 
Igualada para constituirse en prisión.—
6.125.

8.350
SALOM CANAVES; Juan; tratante en 

ganado, vecino que fué últimamente de 
la villa de Binisalem (Mallorca); proce 
sado en causa 81 de 1948, por estafa; 
comparecerá, en término de quince días 
ante el Juzgado de Instrucción de Inca 
(Mallorca) para constituirse en prisión.
6.126.

«  * 8.351
JIMENEZ FLUORES, Francisco; h i j o  

de Roque y de' Carmen, de* cuarenta y 
seis años, natural de Granada, vecino de 
Alicante, caPe Barranco Denia, 2. mar
chante; procesado en sumario 57 de 1947, 
sobre robo y hurto; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Tznalloz para constituirse 
en prisión.—6.127.

8.352
BAUZA EMSteÑAT, Juanj, de treinta 

años, casado, jornalero, natural y vecino 
de Petra, hijo de Bernardo y jae Anto
nia, cuyo último domicilio lo tuvo en di
cha v i l^  calle Barraca Alta, 11; proce
sado en^um ario 28 de 1947, sobre.robo; 
comoarecerá en términfl de diez días ante - 
el Juzgado de Instrucción de Inca (Ba
leares) para constituirse en prisión.— 
6.128.


